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Puntos a considerar 
 

1. La cuenta bancaria que registre debe de tener la condición de recibir depósitos 
ilimitados. 

2. No deberá registrar una cuenta bancaria de terceras personas, la cuenta 
bancaria debe pertenecer a la persona aspirante que está postulando la 
solicitud. 

3. No se permite registra la cuenta Clabe de una Tarjeta de Crédito. 
4. El monto que se depositará en la cuenta personal será el equivalente en pesos 

mexicanos del monto autorizado en la Carta de Asignación de beca (Anexo 
Uno), conforme al tipo de cambio de referencia a la entrega de la nómina.  

5. Hay tarjetas que no funcionan en Cuba, por lo que se recomienda verificar con 
la institución bancaria en México si se puede hacer uso de la tarjeta en el país.  

6. La cuenta bancaria debe ser de débito y estar a nombre de la persona 
beneficiaria de la beca. 

7. La Secihti no se hará cargo de ninguna comisión bancaria por parte del banco 
que derive del acceso al recurso de la beca a nivel nacional o internacional. 

8. No es posible fraccionar el depósito de la beca en diversas cuentas bancarias.  
9. Cualquier duda deberá dirigirla al correo pagosbecasext@conahcyt.mx 

 
 
La cuenta bancaria que registre deberá pertenecer a alguno de los bancos autorizados 
por la SHCP, enlistados en el siguiente enlace: 
https://www.banxico.org.mx/cep-scl/listaInstituciones.do 

 
Esto garantiza la compatibilidad de la cuenta bancaria con el sistema de pago 
gubernamental (TESOFE) reduciendo posibles rechazos y agilizando el proceso de 
validación de pago. 
 
 
Para comenzar el proceso de Registro de la Cuenta bancaria es necesario acceder al 
sistema de MIIC. 
 
Recomendaciones de uso: 
 
Para evitar que exista un incorrecto funcionamiento del sistema, es necesario 
considerar lo siguiente: 
 
• Uso de navegador: Es necesario hacer uso de los siguientes navegadores en su 
versión más reciente: 

• Google Chrome 
• Mozilla Firefox 

mailto:pagosbecasext@conahcyt.mx
https://www.banxico.org.mx/cep-scl/listaInstituciones.do
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• Datos de navegación: Es recomendable borrar información de las cookies, caché y 
otros datos que puedan interferir con este sistema, como: archivos, imágenes y 
contraseñas. 
 
Nota: El sistema valida las siguientes reglas cuando se hace el envío de una solicitud 
de registro bancario: 

a. Cuenta registrada por otro usuario:  
El sistema validara si la cuenta ya está registrada por otro usuario. 

b. Registro bancario incompleto:  
El sistema validara si la cuenta CLABE y banco han sido capturados 
completos. 

c. Validación de cuenta CLABE:  
El sistema validara si la cuenta CLABE es una cuenta CLABE valida. 

d. Periodo de captura de cuenta: El sistema permitirá la captura de la 
cuenta bancaria únicamente dentro de los 5 primeros días de cada mes. 

 
 

PLATAFORMA MIIC 
 
 

1. Acceder al menú Monitoreo/Mis becas  
 

 
2. Seleccionar el ícono de captura de datos bancarios 
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3. Leer detenidamente el Aviso informativo que se visualiza en la Plataforma. 
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4. La captura de cuenta bancaria estará disponible durante los primeros cinco 
días de cada mes, y durante este periodo estará habilitado el botón “Cuenta 
Nueva” 

 

 
 

5. Al dar clic en el botón, se habilitan las opciones que se   
muestran arriba:  

 
6. Dar clic en “Registrar/Actualizar cuenta”. Le pedirá confirmar que desea 

actualizar la cuenta bancaria. 

 



6 
 

 
 
 

 
 
 
 
Si captura una clabe bancaria que no esté siendo utilizada en otro apoyo de becas se 
mostrará el siguiente mensaje de confirmación. 
 
 

 
 
En la parte superior podrá ver el estado en que se encuentran sus datos bancarios. 
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La cuenta anterior queda inactiva, la que acaba de capturar como cuenta capturada. 
 
 

 
 

7. Dar clic en la opción “Generar comprobante” y después “Vista Previa/ 
Ver Acuse” 

8. Con esta opción se descarga un archivo PDF, Favor de dar clic en 
descargas del navegador para poderlo visualizar  

 

9.  
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Se mostrará una vista previa de los datos capturados, favor de validarlos y si todo es 
correcto dar clic en FIRMAR DOCUMENTO.  
 
Al haber firmado el documento es necesario generar nuevamente el PDF dando clic 
nuevamente en “Vista Previa/Ver Acuse”.  
 
Para comprobar que se actualizaron correctamente los datos bancarios, en la 
descarga del comprobante se debe mostrar la cadena de firma electrónica y el 
estado de la beca debe ser “Cuenta Aceptada”. 
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Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los 

establecidos en el programa 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


